
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., abril diecinueve (19) de dos mil veintitrés (2023) 

 

VERBAL de NATURAL CHEESE S.A.S. contra OSCAR ORTIZ 

RODRÍGUEZ. 

 Radicado: 110013103 009 2019 00365 00. 

Ingresó: 29/08/2022. 

 

En atención a la documental que antecede1, se dispone, Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

Por secretaría, previa verificación en el expediente, procédase en los 

términos del artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, con referencia al 

demandado OSCAR ORTIZ RODRÍGUEZ, para que en el término de 

quince (15) días contados a partir del día de la inclusión en la lista de 

emplazados, comparezcan a recibir notificación personal del auto 

admisorio de la demanda; para tal efecto, téngase en cuenta el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas que lleva el Consejo Superior de la 

Judicatura.  

 

Cumplido ello vuelvan las diligencias al despacho para resolver lo que 

corresponda. 

 

El término para decidir esta causa de que trata el art 121  del CGP, se 

prorroga en virtud a la carga laboral repartida a este despacho judicial. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

Juez 
eba 

 

 

 

                                                 
1 Documento: “09SolictudEmplazamiento”. 
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